
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

PROYECTO DE AGENDA LEGISLATIVA 

1.- Reforma del Estado. 

● Reforma al Poder Legislativo. 

○ Ley Orgánica del Poder Legislativo.  

○ Reglamento Interior.  

● Reingeniería de la Administración Pública Estatal. 

o Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 

 Ciudadanización de los órganos autónomos. 

 Autonomía constitucional de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.  

 Servicio Civil de Carrera. 

 

2.- Reforma Política. 

● Participación Ciudadana: 

o Referéndum. 

o Plebiscito. 

 Registro de las organizaciones de la sociedad civil. 

 

3.- Reforma Electoral. 

● Código de Instituciones y Procesos Electorales: 

○ Consejeros y Magistrados Electorales. 

○ Régimen Administrativo Sancionador. 

○ Liquidación de un Partido Político Local. 

○ Fiscalización de los recursos de los partidos políticos. 

○ Medios de comunicación.  

○ Tiempos y formas de campañas. 

○ Medios de impugnación. 

○ Periodo de gobierno municipal a cuatro años. 

○ Voto en el extranjero. 



 
 

 

○ Homologación del Calendario Electoral  Estatal con el Federal. 

 

4.- Transparencia y Rendición de Cuentas. 

● Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

● Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas. 

● Sistema de Compras Gubernamentales. 

● Licitación de Obra Pública. 

● Cuentas Públicas del Gobierno Estatal y Municipal: supervisión, verificación y 

comprobación. 

● Recursos legales. 

● Creación de una Comisión Especial Legislativa, denominada Entrega-Recepción 

de la Administración Municipal.  

● Facultad sancionadora a la CAIP. 

● Protección de datos personales. 

● Honor, imagen y reputación. 

 

5.- Desarrollo Municipal 

● Ley Orgánica Municipal. 

● Planeación municipal y metropolitana. 

● Autonomía de los ayuntamientos en materia de venta o donación de bienes 

inmuebles de su propiedad. 

● Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma. 

● Solución de conflictos limítrofes entre municipios de la entidad. 

 

6.- Desarrollo Económico y Competitividad 

● Ley del Transporte.  

● Ley de Fomento Económico. 

● Ley de Mejora Regulatoria. 

● Fideicomisos Públicos. 

● Firma Electrónica. 

● Ley de Planeación para el Desarrollo.  



 
 

 

● Sociedad del Conocimiento. 

7.- Hacienda Pública y Contabilidad Gubernamental.  

● Entrega-Recepción de la Administración Pública. 

● Ley de Bienes del Estado y sus Municipios. 

● Contabilidad Gubernamental. 

● Ley de Deuda Pública. 

● Ley de Ingresos Municipal. 

● Ley sobre Proyectos de Inversión y Prestación de Servicios. 

● Ley de Responsabilidad Patrimonial.  

● Presupuesto por resultados y responsabilidad hacendaria. 

● Impacto presupuestal. 

● Concesiones para la Prestación de Servicios y Explotación de Bienes de Dominio 

Público del Estado y sus Municipios. 

● Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 

Municipal. 

 

8.- Desarrollo Rural. 

● Ley de Fomento Agropecuario. 

● Rastros y lugares de sacrificio de animales para consumo humano. 

● Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

 

9.- Desarrollo Regional. 

● Nueva regionalización para fortalecer la inversión pública y privada.  

● Fondo estatal de desarrollo de infraestructura. 

● Banco Social, instrumento de crecimiento urbano y sustentable, en cada región de 

más de 50,000 habitantes. 

● Desarrollo Regional del Estado. 

 



 
 

 

 

10.- Desarrollo Social e Igualdad de Oportunidades. 

● Ley de Desarrollo Social. 

● Apoyo de Protección al Migrante. 

● Ley de Ciencia y Tecnología.  

● Ley de Educación.  

● Ley de Educación Superior. 

● Impulso y desarrollo a la educación inicial. 

● Conservación de la cultura y las lenguas indígenas. 

● Ley de Protección para Adultos Mayores. 

● Ley para las Personas con Discapacidad. 

● Prevención de adicciones en menores.  

● Promoción de la cultura del patrimonio histórico, artístico y arquitectónico.  

● Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social. 

● Incorporación de las personas con capacidades diferentes a las actividades 

productivas. 

● Ley de Vivienda. 

● Ley Estatal de Salud. 

● Ley del ISSSTEP. 

 

11.- Medio Ambiente. 

● Planeación urbana y vivienda sustentable. 

● Energías renovables. 

● Uso y aprovechamiento de residuos sólidos. 

● Prevención de la contaminación.  

● Vida Silvestre. 

● Ley de Agua y Saneamiento. 

● Prevención de la deforestación. 

 



 
 

 

 

12.- Reforma al Poder Judicial 

 Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia. 

o Centro Único de Evaluación y Control de Confianza. 

● Consejo de la Judicatura.  

● Tribunal Estatal de lo Contencioso Administrativo. 

● Juicios Orales. 

● Justicia, sanciones alternativas. 

● Procedimiento Administrativo. 

 

13.- Estado de Derecho y Seguridad Pública. 

● Proyecto de Código Penal.  

● Ley de Extinción de Dominio. 

● Proyecto de Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

● Sistema de Justicia para Adolescentes. 

● Policía Estatal de Mando Único. 

● Sistema Penitenciario Estatal: Reinserción Social e Infraestructura Penitenciaria. 

● Metropolización del Estado. 

● Consejo Metropolitano de Seguridad Pública. 

● Ley de Trata de Personas.  

● Narcomenudeo como delito del fuero común. 

● Código de Defensa Social. 

o Despojo. 

o Robo. 

o Asalto. 

o Atraco. 

o Difamación y calumnia. 


